
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN. GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMB!ENT~ 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO_FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-Ú159/01/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

~~~~~~~~~~~~ 

09/2016-00091 

25 DE JULIO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1\ 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General ·de Desárrollo Forestal Susten.table, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fdrestal Sustentable, 3L 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual ·de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos foresta.les descritos a continuación. 

ltl Definitiva LJ Temporal De los productos o .s!Jbproductos forestales LJ Maderables- LxJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: PROEPTA, S.A. DE C.V. .. . 

Reg. Fed. de Caus.: PR006011 BAE7 . SEMARNAT l'-~ ~:\\ 
,[Q.J:r"l<oo .\i.l ($;~"# . ··· . '"~··-1--.ir,o,-n 

'"' '"''"'~"'"""us 
1 

! ? Q FN!=. 2016 
,_.,scripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) l 

"SPONJA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO LUFA, Lul'fa DESPACHADO 
ESPACIO DE CONTACTO CIUDADAl o 

cylindricii Unidad de medida: Piezas 0IRH'CJON GENFRAL f_)F GESTIÓN f:ORtST1 CY 

' 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 
DE SUELO 

Aduana de entrada: PUERTO MORELOS, QROO., CANCUN, Destino dentro del país: QUINTANA ROO 

AEROPUERTO,QRóO. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo· para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN.V.A ADUANA DE ENTRADA · 
TOMA DE MUESTRAS rso o EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS y ENFERMEDADES\. 
EL PRODUCTO DEBE \!E NIR ~E PLAtlíCY ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 
Y ENVIARSE AL LABORAT 10 ANh S,¡ REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 
PARA SU DIAGNÓSTICO. DI A EN NICO CORRESPONDIENTE. EL ENVfO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

HORAS DESPUÉS DE SU TE;Q.r:i.( N PÁ EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

/ I 1 ' AUTORIZACIUN . 

FIRMA: I / 
NOM.BRE: LIC. ~U~ STO¡ MIRA UENTES !=SPINOSA . 

:STO: EL DIRE_,e;_TOR ENER.f'.L \ 
ton la jefa1'1.c de· V rific~1~ón Sa ~~orestal en · y teniendo a la visla los productos arriba descritos. Se 
constata q se ' cuentan lib e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervis_ó 1 adecu d a apl¡cación d niento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Productc;f aplica< J 1 Dósís Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

/ 1 . . 1 

NO~_.IÍRE Y FIR~ A DEL VERIF CADOÍ 
. - FECHA DE EXPEDICIÓN: J . . ·. . . 27 DE ENERO DE 2016 

eSf-e DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ s LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

-

ORIGINAL PARA' EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

1 
' 




